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Cámara Federal de Casación Penal

///nos Aires, 5 de noviembre de 2024.

AUTOS Y VISTOS:

Integrada la Sala II de la Cámara Federal de Casación

Penal por los señores jueces Angela E. Ledesma, Guillermo J.

Yacobucci  y  Alejandro  W.  Slokar,  para  decidir  acerca  del

recurso de queja en la presente causa Nro. CFP 2752/2016/7/RH2

del registro de esta Sala, caratulada: “Bausili, Santiago s/

recurso queja”. 

Y CONSIDERANDO:

Los señores jueces doctores  Alejandro W. Slokar  y

Angela E. Ledesma dijeron:

Que en las particulares circunstancias del  sub lite

habiendo  invocado  el  recurrente  una  cuestión  federal  que

habilita  la  competencia  de  esta  Cámara,  corresponde  hacer

lugar a la queja deducida, de conformidad con lo dispuesto por

los arts. 456, 463 y ccdtes. del CPPN.

El señor juez doctor Guillermo J. Yacobucci dijo:

Que sellada la suerte del recurso he de manifestar

brevemente mi disidencia en punto a que el recurso interpuesto

resulta  inadmisible  puesto  que  la  decisión  cuestionada  no

puede ser impugnada por la vía del recurso previsto en el art.

456 del rito. Debe recordarse que, en forma inveterada, este

Tribunal lleva dicho que el ordenamiento procesal establece

una  limitación  objetiva  para  la  procedencia  del  recurso

casatorio  que,  en  lo  sustancial,  exige  que,  por  vía  de

principio se trate de hipótesis que revistan la calidad de

sentencia definitiva o equivalente (in re: “Cetra, Luis María

s/ rec. de queja”, c. nro. 14.137, rta. el 12/04/2012, reg.

nro. 19817; 14786 y “Bustelo, Osvaldo y otra s/ rec. queja”,
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c. nro. 14786, rta. 11/05/2012, entre otras), requisito que no

se cumple en el caso.

Finalmente, no se ha acreditado en la especie, la

existencia de una cuestión federal que permita habilitar la

competencia de esta Casación como tribunal intermedio conforme

la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia de la

Nación in re “Di Nunzio” (Fallos: 328:1108).

En  similar  sentido  me  expedí  en  expte.  FRE

1639/2020/12/RH1,“Beff  Paraguay  SA  y  otros  s/  recurso  de

queja”,  rta.  28-12-21,  Reg.  2147/21;  CFP  4730/2019/24/RH4

“Iguacel, Javier y otros s/ recurso de queja”, rta. 31-3-22,

Reg.  213/22;  FTU  5915/2014/2/RH1  “Pérez  Pedro  Alberto  s/

recurso de queja”, rta 31-3-23, Reg.  551/23; FMP 5156/2021/2/

RH1 “Rocha, Oscar Alberto s/ rec. De queja”, rta. 29-8-23,

Reg.  940/23;  FRO  18685/2023/5/RH1,  “Roldán,  Jesús  Luis  s/

recurso de queja”, rta.  25-6-24, Reg   659/24, entre otras.

Por lo expuesto, el Tribunal, por mayoría, RESUELVE:

HACER  LUGAR a  la  queja  planteada  y,  por  tanto,

CONCEDER  EL  RECURSO  DE  CASACIÓN deducido  por  el  Ministerio

Público Fiscal contra la resolución de la Sala II de la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal

de esta Ciudad del 5 de diciembre ppdo. que -por mayoría-

dispuso:  “REVOCAR  la  resolución  dictada,  DEBIENDO  estarse

respecto de Santiago Bausili a la falta de mérito dictada con

fecha 12 de agosto de 2021”.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y recaratúlese

como recurso de casación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el

citado art. 478 de la ley ritual, emplázase a las partes en

los términos de los arts. 453, 464 y 465 del citado cuerpo

legal.  Remítanse  las  presentes  actuaciones  a  la  Oficina  de

Sorteos  de  esta  Cámara,  a  efectos  de  hacer  saber  lo  aquí

dispuesto y solicitar se proceda a asignar el correspondiente

CFC.
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Firmado: Angela  E.  Ledesma,  Guillermo  J.  Yacobucci  -en

disidencia- y Alejandro W. Slokar.

Ante mí: María Laura Vilela, Prosecretaria de Cámara.
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